
Expediente: 3866/24
Carátula: INVANOA SRL C/ AVILA LUIS ALEJANDRO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 16/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23266480059 - INVANOA SRL , -ACTOR
23266480059 - MEDINA NUÑEZ, JULIO ALBERTO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - AVILA, LUIS ALEJANDRO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3866/24

*H106038759018*
H106038759018

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "INVANOA SRL c/ C AVILA LUIS ALEJANDRO s/ COBRO EJECUTIVO - PRINCIPAL - -
". Expte. N° 3866/24.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: MEDINA NUÑEZ, JULIO ALBERTO -
13/10/2025 18:06.

Presento a despacho a S.S. informando que, conforme se desprende de las constancias de autos,
se advierte que en la nota actuarial de fecha 14/11/2024 se deslizó un error material al registrar el
nombre de la parte demandada en el informe bancario adjuntado, habiéndose consignado: “
TORRES CLAUDIA SUSANA", correspondiendo: "AVILA LUIS ALEJANDRO". Es cuanto puedo
informar . MMR - 3866/24 SECRETARÍA

San Miguel de Tucumán, 14 de octubre de 2025.

I) Téngase presente el informe actuarial.

II) Atento a lo solicitado procédase a la corrección del nombre de la parte demandada "AVILA LUIS

ALEJANDRO" en la cuenta bancaria N°562209586894775 correspondiente a los autos del rubro. A
sus efectos líbrese oficio al Banco Macro a fin de que tome conocimiento y proceda en tal sentido.-
MMR - 3866/24 -

Actuación firmada en fecha 15/10/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

Certificado digital:
CN=FILGUEIRA Fernando José Lucas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23220578119

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
07/05/2026 - 05:57:44


